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SECCIÓN DOCTRINAL 

y la cr is is pPcscQt2 

El carácter de un pueblo depende por ley natural en 
alto grado de la situación geográfica del país en que 
aquel nace y se desarrolla, asi como del clima, del re
lieve topográfico, y de la constitución geológica del 
suelo, circunstancias, que, en conjunto, se enlazan para 
un efecto dado, cual los órganos del más sencillo me
canismo. 

Las costas del Mediodía de la península ibérica en 
cuanto á forma y constitución, no son sino porciones 
del continente africano separadas de este por acciden
tes geológicos, como de su semejanza podría deducir 
se: continente de mayor resistencia demostfada á todo 
progreso; y triste es el reconocerlo, si por nuestras ve
nas no corriesen aun reminiscencias, siquiera, de la san
gre de aquella raza que hoy la puebla frente á nosotros, 
tal analogía traería aparejada una cierta semejanza de 
cualidades entre ambos pueblos. 

Si tomamos como verdadera esta aserción por mu
chos sustentada, no tratemos de investigar cuales pue
dan ser las causas de nuestra decadencia real y positi
va, llámesele crisis, llámesele muerte temporal ó defini
tiva. No deberá dudarse que • la determinan múltiples 
circunstancias: unas de carácter general que afectan 
quizá á toda Europa, otras puramente locales pero 
transitorias que Tienen á sumar su efecto á las anterio
res; pero sobre todas predominarán siempre nuestras 
•especiales cualidades cuales son: desconocimiento de 

la realidad al pretender ser un pueblo rico po^-que he
mos enviado al extranjero durante muchos años pri
meras materias por un valor mayor de 20 000 COO fran 
eos, sin haber intentado jamás el elaborarla», ó darles 
aquí aplicación con mayor provecho; desconfianza que 
nos veda arriesgar capitales en empresas seriamente 
constituidas, en vez de entregar nuestras minas á cual
quiera que nos ofrezca ganancia segura, á costa quizá 
de su ruina; imprevisión para evitar que el día que la 
industria minera desaparezca del país, como en plazo 
fatal acontecerá, otras industrias nacidas á su sombra 
vengan á sustituirla; egoísmo para buscar de un modo 
exclusivo en la vida reposada que proporciona una ren
ta, el mejor empleo de riquezas acumuladas, frecuente
mente por casualidad, á despecho, en muchos casos, de 
un completo desconocimiento de los verdaderos recur
sos del arte de labrar con máximo provecho las minas. 

Invencibles obstáculos que me sugieren con gran 
amargura la siguiente reflexión: ¿Será indispensable 
una nueva generación educada en otras ideas, y una 
triste experiencia durante largo número de años de 
privaciones, para que sea posible fundar la minería ba
jo otras bases únicas que pueden traernos la solución 
de tan difícil problema? 

Las cargas impuestas por el Estado, las vicisitudes 
de los mercados las dificultades para el trasporte no 
obstante lo que es opinión generalizada en el país, no 
son sino causas momentáneas suceptibles de engendrar 
oscilaciones en la actividad del trabajo: y esto creo ha
berlo expuesto y razonado sobradamente en artículos 
publicados en la «Revista Minera> de Madrid en 24 de 
Octubre y 1." de Noviembre de 1902; y á ellos remito 
á quienes no conociéndolos crean que puede mi opi
nión interesarles. 
, Poblaciones hay en España bañadas por las aguas del 
Atlántico, en otros tiempos grandes y hoy muertas, co
mo consecuencia de un cambio de corrientes comer
ciales que pudieran darnos un ejemplo del porvenir 
que nos está reservado: pero conviene no olvidar, que 
las circunstanciasque en aquellatrasíormación intervi
nieron, eran extrañas al país, dependieron de cambios 
geográficos, y las que aquí concurren encarnan como 
he dicho en nosotros mismos 

Mis pesimismos, pues, que reconozco, no se refieren 
á las fuentes de nuestra comprobada riqueza cuya 
cuantía es aún muy grande; y creo por lo tanto que el 
distrito minero cuenta con vida para muchos años, vi
da que es la del país 5' que se prolongaría indefinida
mente, si á medida que los criaderos caminan á su ago
tamiento definitivo, fuéremos preparando la sustitución 
de la industria minera, siempre eventual y transitoria, 
por industrias metalúrgicas y otras apropiadas á la loca
lidad, que de la primera se derivan. 

Insensato es 110 atraer ó destinar capitales á empre-^ 
sas con tal objeto constituidas, ya que no preferente
mente, á la par que esos proyectos de urbanización, 
edificación de palacios, ampliación y mejorado muelles, 
creación de centrales de energía eléctrica, etc., qu» 
parecen ser abonos esparcidos en campos que nunca 

hayan de sembrarse. 
Que el distrito minero cuenta con vida segur* y dii-


